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DESPACHO  DE COMISIÓN  

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 23 días del mes 
de Junio del año 2016, se constituye la Comisión de HACIENDA Y FINANZAS de 
la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca-con quórum legal-, con el 
objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN contenido en el Expte.: Nº 
023/2015, de autoría del Diputado Provincial: MIGUEL ANGEL VAZQUEZ 
SASTRE, caratulado: “SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 
REMITA INFORME SOBRE LAS INVERSIONES EFECTUADAS CON 
RECURSOS DE FFE DURANTE LOS AÑOS 2013, 2014 Y PLANIFICACIÓN 
PREVISTA PARA EL AÑO 2015”.---------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión. 
 

RESUELVE; 

 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de RESOLUCIÓN. 

 
“LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 
 

Artículo 1°.-Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de 
Educación; remita un informe sobre las inversiones efectuadas y que tengan 
finalidad educativa, con recursos de FFE durante los años 2013, 2014 y 
planificación prevista para el año 2015.  
  

a) Detalle de obras de infraestructuras y localización, iniciadas y 
terminadas. 

b) Cantidad de número de expedientes de las licitaciones de Obras 2013-
2015, objeto y empresas adjudicatarias. 

c) Programas educativos y de innovación tecnológica financiados, 
características, destinatarios y alcance territorial, en caso que el FFE 
fuese dispuesto para dicho objetivos. 

d) Programas destinados para capacitaciones docentes, características, 
destinatarios y alcance territorial, en caso que el FFE fuese dispuesto 
para dicho objetivos. 

e) Detalle de adquisición de equipamiento escolar, características y 
montos utilizados, y su distribución territorial, en caso que el FFE fuese 
dispuesto para dicho objetivos. 

f) Señale detalladamente si el FFE fue destinado para otro objetivo  que 
no se haya establecido en el presente, e indique precisiones. 

g) Remita copia de la planificación de inversión dispuesta para el año 
2015.  

 
ARTÍCULO 2º.- De forma”.- 
 
FIRMANTES: Dip. SILVANA CARRIZO – Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. HUGO 
NAVARRO – Dip. STELLA MARIS BUENADER – Dip. CARLOS MOLINA – Dip. 
VERONICA RODRIGUEZ CALASCIBETTA. 
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